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cípulos los principios y reglas fijas para sistemar, seguir y ce
rrar contabilidades de distintos ramos: dificultad la más fuer· 
te que puede presentarse en el arte de Teneduría de Libros 
por Partida Doble. Para lograr esto, la práctica le ha ense· 
ñado que el curso perfecto de dicho arte se hace dando lec
ción diaria y personal en seis meses, distribuyendo este tiem
po en dar el conocimiento teórico de lo muy preciso, y prac
ticar la primera contabilidad, que será la más corta y senci
lla que se pueda presentar, ei~rcicio que durará dos meses, y 
llevar cuatro contabilidades más en los cuatro meses restan
tes, completando á la vez el estudio teórico del arte. 

Por lo expuesto se verá que el que suscribe funda la difi
cultad de la Teneduría de Líbros, por supuesto en Partida 
Doble, en la combinación y balance general de la contabili
dad, y no como generalmente se cree, que la dificultad única 
es la de poder distinguir el Deudor y el Acreedor en cualquie· 
ra operación; lo cual, si hien es cierto, lo es tan solo refirién
dose únicamente al significado de PARTIDA. DoBLE, supuesto 
que en ello se funda su principio absoluto, cosa que se separa 
mucho de los principios y reglas á que debe atenderse para 
vencer la dificultad superior indicada, y la que sólo podrá do
minarse con la aplicación de estos mismos principios y reglas 
,desde el aprendizaje, á diversas contabilidades de variadas 

negociaciones. 
A fin de facilitar el desarrollo de este texto, se compren-

de en la presente reimpresión el Directorio para la enseñanz.a 
,de la materia, según el plan peculiar del mismo auto,r. 

Como el que suscribe comprende lo delicado y expuesto 
que es escribir para el público, se anticipa á indicarle que si se 
1ha resuelto á dar publicidad á sus trabajos, no tiene en ello 
pretensión alguna, y sólo lo verifica por el espíritu que lo ani
ma de hacer cuanto esté de su parte para ser de alguna ma
nera útil á su patria, cuya consecución llenaría su constante 

-deseo. 
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DOCUMENTOS 

Que oficial y particularmente favorecen á la present.Ei Obra. 

El periódico La o'P · i6 Ni • de 23 d D' . b in n a<;ional, en su número 540 
e iciem re de 1869 publicó lo . ' " . , que sigue: 

Varios profesores de algunos colegios de esta. Ca i 1 . . • 
en la que exponen con sobrados fiund t I p ta nos han d1r1g1do una atenta carta 
. ' amen os as notables ve t · ' 

c16n de la juventud en la Te1,e<lnría de Libro: l . n !IJas que ofrece para la instruc-
Bernardino del Raso· dicho seño 1 . ' a ob:a así titulada, de que es autor el Sr. Don 

d 
· r es e primer mexicano que h · 

e Teneduría de Libros. La exa t't d d . . a escrito uu tratado completo 
·1 . c I u e sus ejemplos la claridad d I d . 

esh o esencialmente didáctico de I b I h ' . e as emostrac1ones y el • ª 0 ra, a acen superior á todos ¡0 l'b 
m1s~a especie, por haberse en él acomodado el Sr s i ros extranjeros de su 
tra JU ventud. Dichos profesores nos piden la . . d~ Raso_ al carácter y costumbres de nues· 
Instrucción Pública para que se él mserc1 n del mforroe de la Junta Directiva de 

' vea por que en sus elouios d 
tándo&e á hacer patentes los bue11os result d I º _por na a entra IB pasión, limi-
Libros del Sr. D. Bernardino del Raso. a os que en a práct1ca ·]es ha dado la Teneduría de 

''Por resultar en honra de nuestra ilustrada atri 
contribuir al adelanto de la juvent d d . P a, :>'. por lo que esta publicación pueda 
aquí: u ' repro uc1mos con el mayor gusto dicho informe. Hélo 

"Junta Directiva de Instrucción Pública -N' 
lo que consultaron los CC Jesús F t ,

1 
· . . r umero 

4
,
254

.-La Junta, de conformidad con 
. 

1 
• uen es Jl umz y Manuel Ferná d ¡ di 

t1vo, 1a tenido á bien acordar que e d u ez, en e clamen respec• 
. s e recomendarse ,-orno lib d t 

nacionales. la obra del e Bern d' d 
I 

Ra . ' ro e exto para las escuelas 
· · ar mo e so utulad ''C É 

para la Teneduría de Libros por Partid D bl ;, L a urso lemental Teórico-práctiro 
de que la Junta de profesores de esa E a 1º e. . o que tengo la honra de decir á vd., á fin 

I 
scue a se sirva tener pres t ¡ b . 

ner as que deban adoptarse como '" t 
1 

_ en e a o ra referida, al propo-
" . ..,x o e ano entrante. 

Iude~endenc1a y Libertad. México, Octubre 5 de 1869 - . . 
-C. Subdirector de la Escuela de Comercio." · J. E. Dwán. - Una rúbrica. 

"El dictamen es el siguiente: , 

" Junta Directiva de Instrucción Pública -N' 4? 
lada: "Curso Elemental Teórico-práctico ~ra rl~1~. ,-56.-La o~ra t>.scrita por vd., titu-
que presentó á la Junta á fin de qu I p . r enedurfa de Libros por Partida Doble ,, 

1 e a propusiera al Su G b' ' 
de asignatura, se pasó para su examen á t • '6 premo o ierno para que se declarase 

e 
ma com1s1 n de la · J 

C. J esús Fuentes Muñiz y Manuel Fe á d , 1 misma unta, formada de los 

d 
• , . . rn n ez, a cual con fecha "2 d ¡ 6 . 

o, em1116 el siguiente dictamen: ' - e mes pr 11 mo pua-

''Los que suscriben han examinado el "Curso Elemental T 6 . p á . ' e rico- r, ctlco para la Tene-



i 
\ 

14 

-duría de Libros por Partida Dobie," escrito por el C. Bernardino del Raso, cuyo trabn:jo se 
dignó encomendarles la Junta par.a que consultaran si era ó no de accederse á la solicitud del 
autor, de declarar su obra de texto para las escuelas nacionales; y pasan á exponer el juicio 
<¡ne de ella se han formado. El Sr- del Raso dividió su obra en dos partee: la primera teórici., 
,eu la que expone metódicamente lo; principios de la Teneduría de Libros, y da reglas para eis
temar, seguir y cerrar toda clasule contabilidades; y la segunda práctica, en la que aplica y 
amplía los principios y reglas que establece en la primera, á cuatro contabilidades diversas: 

la de un prapietario de fincas urbanas y de haciendas de pulque y casillas para su expendio; 
la de un fabricante; la de una compañía mercantil, y la de un agricultor. Termina la obra con 
algunas nociones sobre los fundamentos de la contabilidad fiscal y apuntes sohre el modo de 
llevar cuentas c0rrientes con intereses á las que agrega modelos y las tablas de di visores fijos 

y la que eirve para hallar el tiempo trascurrido entre dos fechas. 
"En la part.e teórica se establecen con precisión los principios en que se fonda la Tened u• 

ría de Librv~, y se desarrollan con buen método y claridad; se definen con precisión los princi
pios y operaciones, y las reglas que ~e dan nos parecen acertadas. 

"Insiste, con razón en nuestro conceP,to, el Sr. del Raso, en que no es precisa y solamen
te la dificult.ad de la Partida Doble, el discurrir cuál es el deudor y el acreedor en un asiento 

que haya de anotarse en los lihros, sino que consiste también en establecer, seguir y cortar las 
contabilidades con especial cuidado_ Al hablar de los métodos para llevar los libros, se enu
meran la Partida Simple, la Doble y Ji,. Mixta, recalcándose la diferencia entre ellas y dando 

marcada preferencia á la Partida Doble, por la precisión y abundantes medios de comprobación 
que suministra y de que las otras carecen. Estamos enteramente de acuerdo en el fondo de la 
iidea del Sr. del Raso, pero creemos que los términos que emplea no sou precisamente una de

mostración, y aunque tiene cuidado de advertir que ampliará sus conceptos en la parte prác
tiCJ\, y lo hace así en efecto, nos parece que el pasaje á que aludimos y que ocupa parte de las 
páginas 20 y 21 de la obra, carece de la claridad necesaria, y convendría indicarlo asi al autor 

¡para que en una segunda edición aclare ese punto. 
"Las contabilidades de la segunda parte desarrollan ~radualmente los principios teóricos; 

la primera contiene el borrador formado cuidadosa, extensa y pormenorizadamente, indicando 
,0011 claridad las dificultades de los asientos, y aunque no con la misma extensión, también en 
las otras contabilidades se hacen explicaciones oportunas, indicándose los diferentes usos de 
ijos tenedores de libros en los casos difíciles de la práctica. 

"Las sucintas nociones de contabifülad fiscal dan una idea del orden que debe seguirse en 

-ella; sería de desear que el autor se hubiera decidido á desarrollar en la parte práctica de su 
libro, modelos de tal contabilidad, aunque seguramente, como él lo indica, habría esto dado 
.á la obra una considerable extensión. 

"Los apuntes C(lll que concluye el libro sobre cuentas corrientes con intereses, presuponen 
que los estudiantes han adquirid0 los conocimientos de aritmética mercantil, y son por lo mis
mo muy sucintos, pero útiles sin dnda á todos los que consulten la obra. 

"Después del examen que dejarnos apuntado, no vacilamos en dará la Junta una opinión 
fa,·orable sobre el libro de que tratamos, el que será, en nuestro concepto, muy útil á la juven
tud estudiosa de México, á quiE>n el autor lo dedica, y tenemos el honor de someterá la apro

bación de la Junta la siguiente proposición, 
"Es de recomendarse como libro de texto para las escuelas nacionales, la obra del C. Ber

.nardino del Raso, titulada: ''Curso Elemental Teórico-Práctico para la Teneduría de Libros 

por Partida Doble." 
''Y habiendo aprobado la Junta lo que se consulta en el anterior dictamen, tengo la hon

ra de comunicarlo á vd. para su inteligencia. 

"lndependencia y Libertad. México, Octubre 6 de 1869.-J. E. Durán.-Uua rúbrica.

e. Bernardiuo ele! Raso." 
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"S1·. D. Bernardino del Raso.-S. C., Septiembre 4 de 1869.--Querido amigo: He leído 
<:on gusto la obra de contabilidad que ha escrito vd., y de la cual se sirvió mandarme un ejem

plar, invitándome á que Je emita con franqueza el juicio que me forme de este trab~jo, en vista 
de su examen: como consecuencia de esta im·itacióu, la he leído detenidamente, y no vacilo 

en manifestarle, que, en mi humilde concepto, llena el o~jeto que vd. se ha propuesto al escri
birlo, el de facilitar el aprendizaje de una materia que ha llegado, se puede decir, á populari
zarse en nuestro país. 

"En efecto, la reclacción de la parte escrita, es clara y correcta; el orden que sigue vd. en 
el desarrollo del plan, es natural y progresivo; claras las definiciones y exactos los principios 
asentados, tal como el de que el sistema de Partida Dobltl es el único qne encierra todas las 
condiciones de una ve1·dadem cuenta, pudiendo considerarse los demás métodos como apuntes 

aislados, que carecen de la conv1Jniencia principal de una buena contabilidad; la de poder ob
ser,·ar con precisión las alteraciones periódicas del activo y pa.~i1•0 del capital. 

"No creo que mi juicio sobre el asunto se;1- de peso; pero sí puedo asegurarle, que si hu
biera eucomrado defectuosa la obra, se lo manifestaría con franqueza, pues creería darle me
jor prueba de amistad de este modo, que encubriéndole la impresión desfavorable que hubiese 
yo recibido con su lectura. 

"}Ie repito su muy adicto amigo y servidor Q. B. S. M.-Jtilio Jiménez." 

"S. C. México, 14 de Septiembre de 1869.-Sr. D. Bernardino del Raso.--Presente.
Muy señor mío: El hermano político de vd., D. Ignacio P. de Lebrija, me mandó, para que lo 
viera, el libro que acaba vd. de publicar, "Curso Elemeutal Teórico-Práctico para la Tenedu-

1'.Íª de Libros por Partida Doble,'' escrito por vd. Debo manifestarle, que siempre he t.enido 
la persuación de que con solo los libros de enseñanza de Partida Doble, era cludoso pudiese un 
joven ser buen Tenedor de libros, si á la teoría que explica el libro no le acompaña otra persona 

<¡ue le explique la práctica; mas ahora que he leído el libro de vd,, veo tal claridad y sencillez 
en su aplicación, que creo ciertamente pueda aprenderse á ser perfecto tenedor de libros con 
$Ólo el libro de vd . 

"Soy de vd. muy atento seguro ser,·idor Q. B. S. M.--Pedro L. Qiiinlaiia. 

"C. de v,l., Septiembre 25 de 1869.-Sr. D. Bernardino del Raso,-Presente.-Mi esti
mado compadre: Recibí el ejemplar de la obra de contabilidad que acaba vrl. de escribir, y 
cuyo ejemplar remitiré cuanto antes á mi hijo José, á quiQn está dedicado. Agradezco á vd. 
debidamente su recuerdo, y por él doy á vd. las gracias en mi u~mbre y en el de mi referi
do hijo. 

"Antes de enviar el libro á su destino, lo he leído con detenimianto, y no puedo dejar de 

manifestará vd. el magnífico concepto que he formado de su contenido, pues el plan que vd. 
se formó y deja establecido en las pocas líneas de la introducción de la obra, ha sido desarro • 
llado inteligentement;¡ de una manera progresiva. La teoría y la práctica se corresponden 
satisfactoriamente, y por último, diré á vd., q•1e ha llenado el objeto que se propuso al escribir 
un Curso Elemental Teórico-P1·áctico de contabilidad para facilitar el conocimiento fundamen• 
tal de la matPria. 

''Tan sólo encuentro, y me tomo la libertad de llamarle la atención sobre ello, algunos 
errores que deben provenir d~ la imprenta, los cuales será muy fácil y conveniente rectificar 
en la reimpresión ó seg,mda edición de la obra, á su tiemp:>. 

"Concluyo deseando que obtenga va. los buenos resultados que sus trabajos y esfuerzos 
merecen; entretanto, dispouga de su afectísimo compadre y amigo Q. B. S. M.-JoBé M. Haro. 

• 
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La Voz de México dijo en su núm. 124, de :Mayo 31 
de 1884: 

"El Sr. D. Bernardino del Raso.-Este reputado Maeijtro de Teneduría de Libros, que 
ha compuesto un magnífico Tratado de esa materia y de Aritmética Mercantil, cuya obra sir· 
ve de texto en la Escuela Especial ile Comercio, tiene abierta en la calle de San Juan una Aca· 
demia, á la cual concurren varios jóvenes que hacen grandes progresos bajo la dirección del 

entendido profe@or. 
"Tiempo !mee que hemos reconocido los conocimient1>s <M Sr. del Raso, cuyas obras han 

@ido recomendables en el extranjero. 
"lle aqw lo que decíamos de este señor en nuestro número de 7 de Diciembre de 1882. 

"El Sr. D. Bernardino del Raso, estimable compatriota nuestro y rPputado profesor, aca
ba de obtener la honra dP que su obra intitulada "Cur!!O Eltmental Teórico-Práctico para la 
Teneduría de Libros por Partida Doble," baya sido declarada por ,;l Rey de España de utili
dad pública para la enseñanza de la juventud, según consta del siguieute oficio, cuyo original 

liemos visto: · 
"Un sello con las armas de España que dice: Ministerio de Fomento.-AI Director general 

de Instrucción Pública digo hoy lo que sigue: 
"Illmo. señor: De conformidad con el dictamen del Con~ejo ,le Instrucción Púlilica, el 

Rey (q.D.g.) se ha servido declarar rle utilidad para la in~trucción de la jureutud, la obl'(\ ' 
"Curso Elemental Teórico-Práctico para la Teneduría ele Libros por PnrtielaDoble," de que eil 

autor D. Berna,rdiuo del Raso. 
"De real orden lo traslado á vd. para ~a conocimiento y demás efectoe. Dios guarde á vJ. 

muchos años. Madrid, 17 de Junio de 188V-A.lbareda.-Sr. D. Bernurdino del Raso." 

''Felicitamos al Sr. del Raso por honra tan merecida, que le sel'l·irá de estímulo en la no
ble cuanto espinosa carrera clel profesorado. Y como todo lo que enaltece á los liijos ele Méxi
co, cedti en lustre de la patria, ei,peramos que los demás colegas de la prensa se sir1'an repro-

ducir este suelto. 

El periódico El Tiempo dijo en su núm. 854, de Ju• 
mo 23 de 1886, refiriéndose al periódico El Latino Ame• 
ricano, en su número 17, de 1.0 de Mayo de 1886, lo que 
sigue: 

"UN LIBRO MEXICANO." Teniéndonos ya acostumbrndos los extranjeros á trataruOtJ 
mal, negándonos la niás pequeña cualidad, y no pocas veces aceptando en coutra nuestra todo 
género de calumnias, agrada encontrar en periódicos de otros países, ya 1111 diremos entusias
tas elogios de nuestras cosas, sino un juicio imparcial y justo, tal como debe esperarse de per
sonas que sinc~ramente buscan la verdad y la aplauden donde quiera que la Pncuentran. 

'·Tal nos acontece hoy con las sensatas y honrosas apreciacione,i que acerca de un libro 
mexicano trae el último número que ha llegado á nuestra redacción del Lati110 .1»1erica110, pe
riódico que se publica en Nueva York. Nos referimos al 1 'Curso Teórico-Práctico de Tene
duría ele Libros," escrito por el entendido y acreditndo profesor D. ll,;ruardino del Raso, que 

ha merecido del periódico neoyorquino el siguiente juicio: 
"Tened11ría de Libros.-Hemos t,mido el gusto, gracias á la fineza del Sr. D. Luis rlel 

Raso, de México, de estudiar detenidamente el "Curso Elemental Te61fro-Práctico de Tene

duría de Libros" por el Sr. D. Bernardino del Raso. 
"Lo que primero se advierte al tener en lns manos la obra aludida, es su elegante encua

dernación é impresión, trabajo del Sr. D. FranciS<'o Dínz de León, de México, y se supone 
que aquella ha ~e encerrar algo muy interesante é importante, y aeí es en verdad, pues ha~ta 

1i 

que vimos la reforitl.l ohm 110 habíamo t . d 
Partida Doble, que abarcar,\ las :uu¡ili: en;,, ~!el place¡·r d~ hallar un método de Teneduría por 

''El Y ac1 es exp 1cac1ones que ese. 
elegante tomo a que nos referimos no encierra u d .. 

ra levemente¡ pero lo que 
8
, crª a ª que merezca cr1t1carse ni siquie-
1 ~emos es que una obra d I t · . 

un indice más amplio que el que tiene. • e an a .11nportanc1a como esa, requiere 

"Es de sentirse, además que el Sr d 1 R h 
precio, pues a;,í los que dese:n - e . aso no aya hecho constar eu la misma obra su 

11 
poseer esa vaho8a prenda podrí ed' 1 

Aconstjamos á todos los TenPdores d L 'b I au ~ ir R por correo. 
cuantos iu•pira interés el est111l' 1 . e I ros, á os comerciantes. á los catedráticos Y á 

• 10 < e un sistema pe1·fect 1 ¡ T el • 
ban al Sr. del Raso, eu liéxico él f: . . . o < e a ene uría de Libros, que escri-
útil llbra." . ' pnm que :ic1hte mforn1es ncerca del modo de obtener su 

:,_ 

"C * .. * 
omo se n , el juicio anterior uo pue<le ser m·ís honroso a 

ra llléxico.-Si se tratam tle tina b 1·1 . • p ra el Sr. ele! Raso, y aun pa-
0 ra I emria no nos ext - ri 1 

caso lo atribuirfamo~ á e,a corte•ía ' rana ª aque párrafo, porque en tal 
sía que casi siempre reconoce ¡i -. ~ue se n~stu'.°bra entre los escritores y periodistas, corte-

01 origen un mtere· m t p 
ca, de una obra científica que interesa g d ~ ul uo. ero se trata de una obra didácti-

rnn emente a nume. d . 
nedores de Libros. Por e•ta razón el . ui i . . . i oso grupo e comerciantes y Te-
lectura y de la alencióu qne le ded;có JI Lac º,~m1t~do u_ene doble rnlor, porque él t'S fruto de la 

""' . e 1110 .:imerwano. 
,,osotros turnnos d g .t d bl' 

del Raso, cuando se hizo la utP~ce:p:u~~:.:. u11 m:foulo l.iibl~ográfico relath·o al libro del Sr. 

concepto, y en el de muchas personas inteli~e~t~: :~:1;:s d~e:al~~Od elHmérito que en nuestro 
nuestro juicio por un periódico e~t a . ' ic O I ro. oy vemos confirmado 

" r IIJero v con gnsto lo · 
SP hace á un comitatriota v por 1 '1• cons1gnnmos aquí por el honor que 

"R 'b · e que resu ta á nuestro país 
ec1 a, pues, el ~1·. del Raso, nuestros parabienes má~ cumplidos." 

*"R bl' epu ique Fran~uise.-Mini~t~re du Com ' . 
tion Universello de 1889 -L . • . . merce dé 1 Inclustr1e et des Colonies.-Exposi-

. · e Jury mteruallonal des réco dé . • 
dmlle de Bronze a .MonsiPur B r .. ,. d 

I 
mpenses cerne un diplome de Me-

"G e na1u1110 e Raso.-Mexique. 
roupe II.-Clas•e S .-Le Directeur Général de 1' 1 . . 

dent du conseil, Commi,,aire Général p 1". ·d .p . exp o1tahon, G. Be-rger.-Le Presi-
' • 11ª1 .- am, 29 Septembre le89.'' * 

*"W Id'· C l · or ~ o urnlirnn Commission.-Executh·e Co . 
cher, Chairman, Allinny K. y-," J S . 11 N mmntee on Awards.--John Boyd Tha-

. . , . "· . e,1e' ewJe1·sey -AT B., .. 
-A. B. Andrews, Xorth Carolina.-B. B S 

11 
• · , • utou, D1str1ctColumbia. 

-B□reau.-Pacifk· Buil¡lina 62? p St ,v· h~a ey, Ex.- Offic10 Member, Burlington, Vt. 
"W . " - · ·, ns mgtou, D. C 

~bmgton, D. C. July 6th 1894.-Beruardino del Ra ' . 
lia,·e th1s dar fo1·1rard~d 10 tb H bl . . so Esq.--Mex1co.-Dear Sir: I 

• e onora e Com1111•s1oner • 
World's Colmnhian fütl1iliition an offi . 1 f , represenhng your conntry at the 
cribed in the Diploma ami reach ,·ou ~;: cohptyl o your Award, which, iu due time, will be ins-

"Y • ug ie proper cbannels 
ours, Johu Hoyd Thachel', Chairman Executive Committe.e on Award$. ~ * 

___ __. ..... .,... ___ _ 
, 
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